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Jetón toinlil tó ShíW
Para conocimiento de los Médicos 

Titulares y Ayuntamientos interesa
dos se hace público que las lis
tas de plazas vacantes de Médicos ti
tulares producidas hasta el 31 de di
ciembre de 1964, se hallarán expues
tas al público, durante quince días 
hábiles a partir del 1 7 del actual, en 
el tablón de anuncios del Gobierno 
Civil, Jefatura Provincial de Sanidad 
y Colegio Oficial de Médicos.

Burgos, 12 de enero de 1966.— 
El Jefe Provincial de Sanidad, Pe
dro Carazo Carnicero.

PronideriCias Judiciales
Miranda üe £bn>

Por haberlo acordado .así el señor 
Juez de Instrucción de esta ciudad y 
•u partido, en la pieza de responsabi
lidad civil subsidiaria del sumario nú
mero 57-1965, se cita por la presen
te a Margaret Imelda Sheridan, con 
domicilio desconocido en Londres, a 
fin de que dentro del plazo de cinco 
días, comparezca ante este Juzgado, 
a. fin de requerirle para que preste 
fianza por valor de 12.000 pesetas a 
las resultas de dicha causa, previnién
dole que caso de no comparecer le 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho y se procederá al em
bargo de sus bienes.

Miranda de Ebro, a doce de enero 
de mil novecientos sesenta y seis.— 
El Secretario Judicial, Alfonso Al- 
varez,

Salas de 1c s Infantes
Don José Luis Garayo Sánchez, Juez 

de Primera Instancia de' esta ciu
dad de Salas de los Infantes y su 
partido,

Hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita expediente de apremio, a 
instancia de la Magistratura del Tra
bajo de Burgos, librado en ejecutoria 
núm. 883 64. -ustada por. la Ca
ja Nacional de Seguros de Acciden
tes de Trabajo, contra Ildefonso de 
Miguel Martín, sobre reclamación por 
accidente de trabajo, en cuyo exhorto 
se han embargado bienes propiedad 
deldemandado loscuales sesacan a 
subasta por segunda vez, con rebaja 

del 25 por 100 de su tasación que es 
I 1® de doscientas nueve mil novecien

tas cincuenta pesetas.
Para el acto de la subasta se ha 

señalado el próximo día veintiuno de 
los corrientes y hora de las doce, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, 
previniéndose a los , licitadores:

i 1." Que ios bienes que luego se 
dirán salen a subasta con la rebaja 
de un 25 por 100 del precio de su 
casación y que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de' su tasación, una vez dedu
cido el 25 por 100.

2.°  Que para tomar parte en la 
subasta es necesario consignar en la 

Excma. Diputación Provincial

BOLETÍN OFICIAL

Habiendo vencido el 31 de diciembre último las sus
cripciones al «Boletín Oficial» de la provincia, se hace pú
blico qíie las mismas SE CONSIDERARAN PRORROGA
DAS, en tanto no se solicite expresamente su baja, POR 
UN PERIODO IGUAL al de la suscripción anterior, debien
do remitir su importe dentro del actual mes de enero:

Por lo que afecta a las suscripciones obligatorias de 
las Corporaciones Locales, su pago podrá hacerse dentro 
del primer trimestre del año en curso. Transcurrido este 
tiempo, el importe de la suscripción quedará automática
mente recargado en un 50 por 100.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Burgos, 12 de enero de 1966,-Él Presidente, Pedro j 

Carazo Carnicero.
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mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
su tasación y que los bienes embarga
dos se encuentran depositados en po
der del demandado don Ildefonso de 
.Miguel Martín, vecino de Quintanar 
de la Sierra, donde podrán ser exa
minados por cuantas personas lo de- ;
seen.

Bienes que se subastan
Una moldurara, marca “Uhchin- 

son”, de cuatro caras con sus acceso
rios, tasada en 100.000 pesetas.

Un aparato de cinta de columna de ■ 
hierro fundido de 0,90 de diámetro 1 
de Sierras Alavesas, in 45.0UU.

Una cepilladora combinada de i 
35 de' andró, con regrueso y circular, 
en 35.000. !

25 presas o gatos de apriete, en
5.000. ¡

10 fresas o cuchillas, en 23.000. j 
Una llave ingle-a de 16, en 11)0.

' Una llave fija de 18, en 50.
Seis cuchillas, en 600.
Cuatro sierras de cinta, en 1.200.
Total, 209.950 pesetas.
Dado en Salas de los Infantes, a 1 

. 10 de enero de mi! m v c nt-.s -e 
senta y seis,—El Juez, José Luis Ga- 
ravo Sánchez. El Secretario, (ilegi
ble).

77-D-29 2,5o

Don José Luis Garayo Sánchez, Juez 
de Primera Instancia de esta ciu
dad de Salas de los Infantes y su 
partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita expediente de apremio nú
mero 13/1965, a instancia de la Je
fatura de Tráfico de León, por in
fracción del Código de Circulación, 
contra Jesús Fernández Condado, ve
cino de Palacios de la Sierra, en cu
yo expediente por resolución de esta 
fecha, se' ha' acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por tercera vez 
y sin sujeción a tipo, un coche marca 
fíat, matrícula S-14.037, núm. 108 
C. 289610, cilindros 4, bastidor nú
mero 750 C. 238202, carruaje cerra
do, de 5. asientos, que ha sido embar
gado al expedientado.

Para el acto de lasubasta se ha- 
señalado el próximo día veinte de' los 

corrientes y hora de las doce, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, prei- 
viniéndose a los Imitadores que refe
rido vehículo sale a subasta sin suje
ción a tipo, que para tomar parte en 
la subasta es necesario consignar en la 
mesa del Juzgado, el 10 por 100 dé 
su tasación y que el vehículo se en
cuentra depositado en el domicilio del 
expedientado en el cual podrá ser 
examinado por cuantas personas lo 
deseen.

Dado en Salas de los Infantes, a 
diez de enero de mil novecintos se

senta y seis,—El Juez, José Luis Ga
rayo Sánchz.—El Secretario, (ilegi
ble).

Hiiulidus Oficiales
DE BUK6ÓÍ

Extracto de los acuerdos adoptados 
por el Exmo Apuntamiento Ple
no en la sesión celebrada el día 
17 de diciembre de 1965.

Preside el limo señor Alcalde, don 
Fernando Dancausa de Miguel, y 
asisten los señores, don José Antonio 
Glano López de [retoña, don Vicen
te Redondo Andrés, don Luis Alber- 
di Elola, don José Vicente García 
Antón, don José María Francés Gil. 
don leófilo Iturriaga del Olmo, don 
José Villaverde Cortezón, don Ma
nuel Saenz de Cabezón Chico y don 
César Rico Pardo, Tenientes de Al
calde ; don Eduardo Rico Diez de la 
Lastra, don Antonio Arroyo Alcal
de, don Leoncio Hernando García, 
don Martín Ezquerro Rivas, don! Je
sús Ramón Cortezón Bemal, don 
Carlos Alfonso Martínez Andrés y 
don Felipe de Abajo Ontañón, Con
cejales; don Manuel de Benavides y 
de la Pola, Secretario General de la 
Exma Corporación y don Carlos Ló
pez Zarate, en funciones de Interven
tor de los fondos Municipales, acci
dental.

Se adoptaron los siguientes acuer
dos:

1. Aprobar las actas de las se
siones celebradas por el Exmo Ayun

tamiento Pleno en 8 de octubre y 19 
de noviembre últimos.

DICTAMENES
Caminos, paseos p jardines.

2. Acordar el corte de los árbo
les del Paseo del Espolón que estén 
atacados del cáncer de la madera, 
así como los que presente síntomas de 
cualquier otra enfermedad que pueda 
propagarse a los restantes, y la susti
tución de ios que se taienpor otras 
variedades que guarden analogía con 
los actualmente existentes en dicho 
Paseo,y además,queseande rápido 
crecimiento y de copa amplia. 
Gobierno.

3. Aprobar el acta de la sesión 
celebrada por el Patronato Munici
pal de Construcciones Escolares por 
la que acordó la construcción de un 
Grupo Escolar de doce grados más, 
dos de párvulos, que se levantará en 
el actualmente existente, en la calle 
del General San Pastor.

Hacienda.
4. Aprobar el pliego de condi

ciones que han de regir para la adju
dicación de laPlaza de 1 oros duran
te la temporada de 1966.

5. Volver a la Cornisón, a pe
tición d e 1 señor Redondo, el expe
diente relativo a la petición de la Em
presa Edisa, sobre el compromiso que 
tiene contraído con el Ayuntamiento 
para la construcción de bloques de vi
viendas en la calle de Vitoria.

:6. Conceder a don Benito .Valle- 
jo Santos, una . indemnización de 
70.000 pesetas, por los daños y per
juicios experimentados con motivo de 
la modificación del trazado de la ca
lle de Petronila Casado.

7. Desestimar la reclamación for
mulada por Edificios y Obras Públi
cas, S. A. sobre entrega de una par
cela que disfruta la Corporación Mu
nicipal de 2.197 metros cuadrados, 
y solicitar del Estado ceda gratuita
mente al Ayuntamiento, en pleno do
minio, la parcela concedida a la Cor
poración por Real Orden, de 26 de 
julio de 1 880.

8. Desestimar la petición de don 
Fernando Corral Valladolid, sobre
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cesión de un solar municipal, en la 
calle de San Lesmes, en atención a 
que el mismo es'tá «destinado a vía pú
blica.

9 al 11. Aprobar definitivamen
te los expedientes de contribuciones 
especiales, por las obras de instala
ción de alumbrado eléctrico en la ca
lle de Martín Antolínez y de urbani
zación de la calle Travesía del Em
perador, resolviéndose las reclamacio
nes presentadas, y resolver asimismo, 
respectivamente, la reclamación de 
don Acisclo Beltrán de Heredia, en 
el expediente de contribuciones espe
ciales por las' obras de pavimentación 
de aceras de la calle de Madrid.

Obras.

12. Aclarar el contenido del ar
tículo I 1 de las Ordenanzas del In
terior, sobre altura de las edificacio
nes, en el sentido de que la altura se
rá de vez y media el ancho de la ca
lle, sin que pueda exceder de 30,50 
metros.

1 3. Acordar que en los casos en 
quese autoricelaejecuciónde obras 
de edificación de inmuebles de cual
quier clase en terrenos no urbanizados 
para los que se exija que el terreno 
tenga la calificación de solar, se ava
le bancanamente el total dé las obras 
de urbanización y por la cantidad del 
150 por 100 sobre el total figurado 
eu presupuesto, con cuya garantía el 
Ayuntamiento suplirá la. obligación de 
los urbanizadores y constructo res, 
presentadores del proyecto de urbani
zación.

14. Autorizar al Padre ■ Rector 
del Colegio de la Merced y San Luis 
Gonzaga de Burgos, para la construc
ción de un Colegio Menor en terre
nos lindantes con el Paseo de la 
Quinta y la calle del Molinillo.

Obras, Hacienda y Turismo.

15. Aprobar una propuesta de 
estás Comisiones para la venta del so
lar o solares necesarios que hoy ocu
pan la actual Plaza de Toros, en pú
blica subasta, previa tasación de los 
mismos, solicitándose la oportuna au
torización o visado del Ministerio de

Gobernación. Acordar que por

cuenta del Ayuntamiento, se constru- 
yaunanueva Plazrde Toros, en te
rrenos enclavados en el Dos de Ma
yo y contiguo al Campo de Deportes

El ! lantío , mediante concurso su
basta. Acordar igualmente que se 
confeccione y apruebe el correspon
diente presupuesto extraordinario.

Personal.

16. Acordar se abone en el pre-- 
sente año y sucesivos a todo el per
sonal obrero que preste servicios al 
Ayuntamiento, la paga extraordinaria 
de Navidad, o parte proporcional que 
le corresponda, a base de treinta días 
de retribución, con exclusión del que 
este contratado o se contrate por un 
determinado tiempo.

17. Acordar se abone al Guarda 
nocturno del Cementerio Municipal, 
don Asterio García Bernal, a partir 
del 4 dé agosto último, la gratifica
ción mensual equivalente al 50 por 
ciento de su sueldo consolidado, por 
la uiaior dedicación que supone el 
atender su servicio y el que venía 
prestando el Guarda del mismo, den
-íctor Ramos, fallecido, subordinan

do esta gratificación a la superior 
aprobación de la Dirección General 
de Administración LocaL

18. Imponer a don Anastasio 
Diez Diez, la sanción propuesta por 
el Juez Instructor del expediente dis- | 
ciplinario incoado al mismo por falta | 
muy grave de ausencia injustificada, 
de separación definitiva del servicio.

19. Aprobar las resoluciones de 
la Dirección Técnica de la Mutuali
dad Nacional de Previsión de la Ad
ministración Lóela, con respecto a la 
actualización solicitada por los pen
sionistas doña Fidela y doña María 
I unientes López, doña Victoriana 

Alcalde Martínez y doña Justa Sáiz 
López.

Servicios.

20. Desestimar en todas sus par
tes el recurso de reposición interpues
to por el Presidente del Sindicato 
Provincial de Transportes y Comuni
caciones, contra el acuerdo adoptado 
por el Ayuntamiento Pleno de 28 de 
julio último por el que se aprobó el

¡Reglamento de los Servicios Urbanos 
de Transportes en Automóviles Lige- 

! ros dé la "ciudad de Burgos, aproba
do por el Excmo. Sr. Gobernador 
Civil de la provincia, en 19 de agos
to siguiente; confirmando, en su con
secuencia, mencionado acuerdo mu
nicipal;.

Mociones de la Alcaldía.

21. Proponiendo que, dada la 
necesidad de viviendas que hoy sien- 
¡te -nuestra ciudad, se -estudie con de
talle la propuesta de que el Ayunta
miento intervenga directamente en su 
construcción, creando en su seno el 
Organismo adecuado para llevar a 
cabo la función, y que a tal efecto, 
las Comisiones de Obras y Hacien
da, bajo la presidencia dé! Primer 
Teniente de Alcalde, asistidas por los 
Sres. Secretario e Interventor de Fon
dos, y actuando como Secretario el 
Jefe de le Sección de Obras, ponde
ren el asunto y redacten a la mayor 
brevedad posible un informe detalla
do que sirva para con pleno conoci
miento de causa, resolver lo proceden
te.

22. Activar la realización de las 
obras de traída de aguas, alcantarilla
do y urbanización del actual núcleo 
urbano de Villayuda, recabando las 
oportunas ayudas estatales y caso de 
que haya de hacerse el pago de las 
mismas por cuenta municipal, se des
tinen a su ejecución íntegramente las 
cantidades obtenidas de la venta de 
los bienes patrimoniales de tal Enti
dad Menor.

23. Cubrir la vacante de Conse
jero del Servicio Municipalizado de 
Autobuses, producida por haber tras
ladado su domicilio a Valencia el In
geniero de Caminos, don Jesús Albe- 
rola Benavent, designando al también 
Ingeniero de Caminos, don Ricardo 
Cañada Alfonso.

Urgencia.

Aprobar una propuesta de la Al
caldía para que por las Comisiones 
de Obras y Hacienda se estudie la 
supresión del Cauce de Castañares o 
del Morco,- en la parte del mismo
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comprendida dentro del casco de la 
ciudad.

Se levantó la sesión, a las veintiu
na horas, cuarenta minutos.

Burgos, 18 de diciembre de 1965. 
El Secretario general, Manuel de Be- 
navides y de la Pola.

Bnnncios Particulares
Ayuntamiento de Barbadillo 

de Herreros
Habiendo quedado desiertas las 

subastas que adelante se mencionan y 
concedido por el Distrito Forestal la 
rebaja del 20 por ciento, se anuncian 
nuevamente para el veinte día hábil, 
contado a partir del siguiente en que 
aparezca este anuncio en el “Boletín 
Oficial" de la provincia, en idénticas 
condiciones a las que se anunciaron 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, número 243, del 25 de octubre 
y que son las siguientes subastas.

A las doce horas la de 410 hayas 
maderables, con 348 metros cúbicos 
de madera y 250 metros cúbicos de 
leña de sus copas, en el monte “Lo- 
momediano y sito la Polvorosa", ta
sadas en 262.560 pesetas.

A las doce y media, la de 205 ha
yas maderables, con 239 metros cú
bicos de madera y 150 metros cúbi
cos de leña de sus copas, en el mis
mo monte y sitio Umbría del Pajar 
y Finadillos, en la tasación de 
198.400 pesetas.

Barbadillo de Herreros, a 10 de 
enero de 1966.—El Alcalde, (ilegi
ble).

75.—D 135,00

Ayuntamiento de Salas de 
Bureba

Desierta la subasta de maderas de 
pino, anunciada en el “Boletín Ofi
cial” de esta provincia, número 258, í 
correspondiente al día 12 de noviem
bre de 1965, y autorizado por el 
Distrito Forestal, se anuncia la mis
ma con la rebaja del 10 por 100 so
bre aquél, y en las mismas condicio
nes que rigieron en aquella, siendo el

tipo de licitación el de 192.077 pe
setas. ;

La subasta tendrá lugar en la Ca
sa ^Ayuntamiento, a las trece horas 
del día 5 de febrero , bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde, o Concejal 
delegado. I

Salas de Bureba, 8 de enero de 
de 1966.-—El Alcalde, José Gon
zález. |

87- D. 94,50

Ayuntamiento de Padrones 
de Bureba

Desierta la subasta de maderas de 
pino, anunciada en el “Boletín Ofi
cial” de esta provincia, número 258, 
correspondiente al día 12 de noviem
bre de 1965, y autorizado por el 
Distrito Forestal, se anuncia la mis
ma con la rebaja del 7 por 100 y 
con las mismas condiciones que rigie
ron para aquella, siendo el tipo de 
licitación conjuntamiente la del Cuar
tel A y B, el de 1 70.093,90 pesetas, 
debiendo de hacer la oferta •conjunta
mente para C. A y B., sin cuyo re
quisto, se tendrá por no hecha.

La subasta tendrá lugar el día 4 
de febrero, a las 12 horas y si queda
se desierta, volverá a efectuarse el oc
tavo día después de ésta.

Padrones de Bureba, 7 de enero 
de 1966.—El Alcalde, Tomás Gan
día.

86. — D-io3,5o

Ayuntamiento de Palacios 
de la Sierra

Debidamente autorizado por el 
Distrito Forestal de la provincia? al 
siguiente día hábil, después de trans-

- curtidos veinte días también hábiles, a
- partir del anuiente al que aparezca in

serto este anuncio en el “Boletín Ofi
cial" de la provincia, tendrá lugar 
en el Salón de Actos de este Ayunta
miento, a la hora que cada una se ín
dica, las siguientes subastas:

A las 1 1, la de 500 pinos huecos 
verdes, que cubican 500,8 metros cú
bicos de madera y 150 metros cúbi
cos de leñas de sus copas, del monte 

Campiña y Bañuelos, tasados en la 
cantidad de 190.282 pesetas.-

A las 11,30, la de 25 robles ma- 
dert/bles, del monte Dehesa o Berco- 
lar, que cubican 115,5 metros cúbi
cos de madera y 60 metros cúbicos de 
leñas de sus copas, tasados en la can
tidad de 157.725 pesetas.

Las proposiciones, podrán presen
tarse hasta las doce horas del día an
terior a la celebración de la subasta, 
con arreglo al pliego de condiciones 
que servirá de base para las mismas.

Palacios de la Sierra, 10 de enero 
de 1966.—El Alcalde, Manuel de 
Pedro.

88 —-D-144,00

Junta vecinal de condado 
de Valdivielso

La Junta administrativa de Conda
do de Valdivielso, debidamente auto
rizada por el Distrito Forestal de 
Burgos, y para el 5 de febrero próxi
mo a las 20 horas, tendrá lugar la su
basta ce 22.529 pipes a resinar du
rante la próxima campaña, en la ta
sación de 111.518,05 pesetas.

Los pliegos de la proposición se
rán admitidos en la Alcaldía hasta 
una hora antes de la subasta.

De quedar desierta la subasta, se 
repetirá la licitación al décimo día há
bil contando a partir del siguiente al 
de la celebración de la primera y en 
las mismas condiciones que esta.

Condado de Valdivielso, 9 de ene
ro de 1966.—El Presidente, Victo
riano López.

89—D-94,50

GAJA DE AHORROS 
MUNICIPAL DE BURGOS

Por don Julián Rodríguez Gonzá
lez, ha sido solicitado el duplicado de 
la libreta de ahorro, núm. 147, de 

la oficina de Montorio.
Plazo de reclamaciones, 30 días.

85—D.36,00

Imprenta Provincial


